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ORDENANZA MUNICIPAL Nº 033- 2023-MPSM 

Tarapoto, 28 de diciembre del 2023 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN 

POR CUANTO: 

El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martín, en sesión extraordinaria de 

fecha 27 de diciembre del 2023, y/o tramitado el expediente administrativo que contiene el Informe 

Técnico N° 002-2023-DEMUNA-SGMyPV-GDS-MPSM, mediante el cual el responsable del área de la 

DEMUNA, solicita se emita la Ordenanza Municipal que crea el Consejo Consultivo de Niñas, Niños y 

Adolescentes de la Provincia de San Martín, y el Informe legal N° 284-2023-OAJ/MPSM; y. 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú , 

modificada por el Artículo Único de la Ley de Reforma Constitucional Ley N° 30305, concordante con el 

Artículo 11 del Título Preliminar de la ley Orgánica de Municipalidades ley N° 27972, establece que las 

Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de Gobierno Local, que emanan de la voluntad 
/'~.---.1 1/INC¡,,":-,,_ 

,~· ~'< <" popular, con personería jurídica de derecho público y autonomía política, económica y administrativa 

Y c.: . , 'i:. en los asuntos de su competencia, correspondiendo al Consejo Municipal las funciones normativas y 
" "Z J fiscalizadoras y a la Alcaldía funciones ejecutivas; 

~ TA TO :-, • , 

~ Que, de acuerdo a lo señalado en los numerales 2.1 y 2;4 del a~ículo 84º de a Ley-Nº 27972 -

Ley orgánica de Municipalidades, son funciones específicas de las.municipalidades·élistritales "Planificar 
y concertar el desarrollo social en su circunscripción en armonía con, las polfticas y plbne's regionales 
y provinciales, aplicando estrategias participativas que iper;mitan et desarr:o/7(!f ,..de capacidades ( .. . ) 
apoyo a la población en riesgo, de niños, adolescentes} .. )"; 

9¡,.o 'N .,.(~ Que, según el numeral 6.4 del artículo 73º de la Ley Orgánica de _ M,unicipalidade~, es 
Q O I '-,, 

~ "-GE°;=é;:;-- \ ompetencia municipal en materia de servicios sociales el difun'dir y promover~lps,...derechos del niño~ del 

Q '!'!!.f! A f dolescente, de la mujer y del adu lto mayor, propiciando .espacios para su participación a nivel de 
-;, -l> f - ) 

\~. , . " instancias municipales; , 
~ "",,q11po10 • ~ 

\ ' 
Que, el primer párrafo del artículo 40º de la Ley Organica de Municipalidades,. establece que,' 

l~Lo , 

~.r~ las ordenanzas de las municipalidades provinciales y qistrit'ales, er Ja mat,eria ~e:-csu competencia, son 

\ las normas de carácter general de mayor jerarqu'ía en la estruotura\normati:va rp ~ icip'al, ;p;; méd)o de } 
; ·as cuales se aprueba la organización interna, la regulaG.iÓ\n, admipistr,ación.y..s1,1 ~;~isió~ dé" los seryicios 

Ql'O ~ . . - 1 ~ 

•.. ,l públicos y las materias en las que la municipalidad tiene co,rt, petencia riormativ~; h' :,... 1 _ _ _ 

l:NC/A 

( '\ ·: \ . ,, , -
Que, el artículo 12º de la Convención sob'r,e l~s/,O~re.cbos.del r-Jiño, -~stablece--,que los-; ~stados 

Partes garantizarán al niño que esté en condiciones-de fórr{,~r5e ,uf!juicia1pro·pio::el;:cile 1tecl;lo de expresar 

su opinión libremente en todos los asuntos que le afecten, fonJendose·· deb'id{ tíÍe-;,f~ !~n; wenta en . ~ - ~ ' ' . 
función de la edad y madurez del niño; ; asimismo el artículo:1Í3¿·:señala: qJJe!"e[nffÍ-'a- t;nárá·:cJere¿ho a 
la libertad de expresión; ese derecho incluirá la libertad de b&sr0r-, r:ec[f?-iP y dijundir-'ioformaciones ~ idas 
e todo tipo, sin consideración de fronteras, ya sea oralment,e, ,por escr:ito~ ~mpr-esas, en-ferma artística 

or cualquier otro medio elegido por el niño"; 
RROLLO ~ v 
CIAL ,A~ Que, la Constitución Política del Perú en ·su artículo-4º establece que la comunidad y el Estado 

"'-'" protegen especialmente al niño y al adolescente; y, en concordancia G9n el numeral 1-7 del artículo-2º 
"""""=-::::--- de la misma norma suprema, establece que toda persona tiene-de.recho-~ ·participar, ~h 'form~-individual 

o asociada, en la vida política económica, social y cultural de la Nación; 

Que, el Principio del Interés Superior del Niño, supone que los derechos del niño se ejercen en 

su conjunto, · 

~ 
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dispensando todo ello por la Ley y por otros medios, para que pueda desarrollarse física, mental, moral, 

espiritual y socialmente en forma saludable y normal, así como en condiciones de libertad y dignidad; 

por lo que, al promulgar leyes con este fin, la consideración fundamental a la que se atenderá será el 

interés superior del Niño; 

Que, el artículo 13º del Código de los Niños y Adolescentes, establece que el niño y el 

adolescente tienen derecho a la libertad de asociación con fines lícitos y a reunirse pacíficamente, y que 

solo los adolescentes podrán constituir personas jurídicas de carácter asociativo sin fines de lucro, 

pudiendo los niños adherirse a dichas asociaciones. Asimismo, se precisa que éstas son reconocidas por 

los Gobiernos Locales y puedan inscribirse en los Registros Públicos por el solo mérito de la Resolución 

Municipal de reconocimiento; 

Que, el Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia 2012-2021 (PNAIA 2021), es el 

instrumento marco de política pública del Estado Peruano en materia de infancia y adolescencia, 

aprobado mediante Decreto Supremo N° 001-2012-MIMP, elevado a rango de Ley N° 30362; cuenta con 

el Resultado Esperado 18 "Niñas, niños y adolescentes participan en el ciclo de políticas públicas que les 

involucran o interesan", el cual tiene como una de las estrategias de implementación el coordinar con 

~ los gobiernos regionales y locales para la implementación de los Consejos Consultivos de Niñas, Niños y 
<> -~ i ~~\ Adolescentes-CCONNA; 

~~'I z . 
¡ 1· Que, el segundo párrafo del artículo 6º de la Ley N° 30362 señala que "los gobiernos locales, en 

?., TA 
O O ~.::::r concertación con las instituciones de la sociedad civil de su localidad, identificarán los avances y las 

"'( CALO'"· brechas que existen en la provisión de bienes y servicios para garantizar los difechd's de las niñas, niños 

y adolescentes de su jurisdicción según los objetivos, resultadós esperados y,~ .etas contempladas·en el 

Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia - PN1IÁ 2012-2021 •y entsus cespec,,tiv9s plaf11es"; 
. . 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 355-2009-Mf MDES y so m0difiéát-0ria- a través~de la 

Resolución Ministerial N° 617-2010-MIMDES, el Ministerio cle la;Mujer y✓Poblckiones \h'ulnerables,en su 

condición de ente rector del Sistema Nacional de Atención .Integra al ~iñ~ y al A~o~~scerite, aprueba la 

constitución del Consejo Consultivo de Niñas, Niños y Aaolescentes, /así comór-t:arñ~iérn ~se aprueba el 
\ " " reglamento interno del mismo; , \ ,,. / 

Que, la Gerencia de Desarrollo Social y/od a Defensoría--.M1 r;ii2J a1 del-NiñÓ y el',ll;'dolescente, 

solicitan la creación del Consejo Consultivo de Niñas, t-fii10¡5 y,AdoJescentes \ ., ' ' 

Que, estando a lo acordado y aprobado por f ~nifnid'ad,.er:1 S,rsiqn~E.xtFa:9,fdinada~N° M ~-2023: 

MPSM, de fecha 27 de diciembre del 2023, del Coni:e\o Mumi:(iP,aL deda Ptro1;1ir¡cia1de'.Sa QvM1actín r, n uso 

de sus facultades y atribuciones conferidas por la Co~ titu_cio~-if'~olítica-del ~e<rl y la . e/{ Orgánica d~ 

Municipalidades, se aprueba lo siguiente: / \ 1 ¡ > . , / ,,. 
- \' • ' 1 1 , 

{· \1:'_ .¡' • 
ORDENANZA QUE APRUEBA LA coNsT1Tuc1óN Q t <;b~sc10-coNs:uIT1v:o_DE-NIÑAs, Ni~cis'. Y.. t } "1 ') 

ADOLESCENTES DE LA MUNICIPALIDAD'PIWViN€1AL:.D.E"SAN:M~RÍ fN." . . , . .,.-' 
1 .- ~ ,, / 1 ·' Ir.-

ARTÍCULO PRIMERO .• APROBAR la constitución del Cons~jo Consuitivo.d'éfNiffiaL~i~-~~-:; .Adoles1centes 

de la Provincia de San Martín, como un espacio de 9arrtieipadón .d~ c;(acter:.,c,0_1:fsj ltivo: ~legido 
democráticamente por las mismas niñas, niños y adolescentes. °®..'icho; té~pa~i<Y tiepe como fi ' alidad 

participar, proponer e incidir en la fo rmulación de políticak públicas s0bre•niñez y adoleseencia/que les 1 

involucra e interesa. } > .,,. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - El Consejo Consultivo de Niñas, Niños -y.Adolescentes de la Pr.ovincia ~é ,San 

Martín, estará constituida por 56 niñas, niños y adolescentes, r:eprese . \a.l'\te dé. los distrit ~s de la 

provincia de San Martín; sus edades oscilan entre ocho (08) y diecisiete-(-17-)-af.íes--de-ecfad. 

ARTÍCULO TERCERO. - El Consejo Consultivo de Niñas, Niños y Adolescentes de la Municipalidad 

Provincial de San Martín, se crea con el propósito de ser un espacio de participación de carácter 
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consultivo, que represente el pensamiento de las niñas, niños y del adolescente de los diferentes 

sectores del distrito y que generen propuestas, ideas o soluciones que orienten al desarrollo de toda la 

Provincia de San Martín. 

ARTÍCULO CUARTO. - Las Funciones del Consejo Consultivo de Niñas, Niños y Adolescentes, son las 

siguientes : 

a) Elaborar y presentar propuestas de políticas en materia de infancia y adolescencia ante la 

Alcaldía y el Concejo Municipal. 

b) Emitir opinión sobre todas las consultas que le realicen en materia de políticas sobre infancia y 

adolescencia . 
c) Vigilar y exigir el cumplimiento de derechos y políticas que los afecten y les sea pertinentes, a 

través de una Declaración ante la Alcaldía y el Concejo Municipal; quienes lo trasladarán a la 

instancia competente. 

d) Difundir y promover los derechos y deberes de las niñas, niños y adolescentes en coordinación 

con la Sub Gerencia de Desarrollo Social. 

e) Representar a las niñas, niños y adolescentes de la Provincia ante las autoridades e instituciones 

locales, regionales y nacionales cuando sean requeridos, para abordar temas sobre infancia y 
adolescencia de Desarrollo Social; 

f) Ser voceros ante el resto de la población de niños, niñas y adolescentes. 

POR TANTO: 

/ . , 

~:l?X~~~-;~y:, / 


